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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Elgobiernono puedeincriminar aZerón,ratificajueza

FGR va contratogadospor negar
ordendecapturaraGarcíaLuna

LaFGRvacontrajuezquenegóordendecapturaraGarcíaLuna
GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

La FiscalíaGeneraldelaRepública
(FGR)informóqueemprenderáac-
ción legalcontraunjuezdedistrito
y tresmagistradosquenegaronuna
orden de aprehensión contra el ex
secretario de Seguridad Pública,
Genaro García Luna, bajo el cargo

de enriquecimiento ilícito.
El juezGerardoGenaroAlarcón

López negó la orden y los magis-
trados Alberto Torres Villanueva,
Manuel Bárcena Villanueva y Ga-
brielaGuadalupeRodríguez Esco-
bar confirmaron lanegativa, señaló
lafiscalía.
García Luna, preso en Estados

Unidos a la espera de sentencia

en un juicio por narcotráfico,fue
acusado en México de enriqueci-
miento ilícito, por haber obtenido
ilícitamente43 millones de pesos,
indicóla FGR.
La fiscalíaseñalóque las autori-

dades judiciales tomaron su deci-
siónapesarde“losdatosdeprueba
proporcionados”.
Agregó que el patrimonio de

quien fuera parte del gabinete
del presidente Felipe Calderón
(2006-2012) “esdesproporciona-
doeinjustificadocon relacióna sus
ingresos lícitos, lo que violenta los
principios de legalidady eldebido
proceso”.
La autoridadministerialdeclaró

que el tribunal de apelaciónvioló
el artículo 224 del Código Penal

Federal vigente en la época de los
hechos,elcual sancionabaa quien
“con motivo de su empleo, cargo
o comisión en el servicio público,
hayaincurridoenenriquecimiento
ilícito”.
Al negarlaordendeaprehensión,

eljuezy losmagistrados deltribu-
nalactuaron“encontralaadminis-
tración dejusticia”,indicó la FGR.




